
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
- . i P 12 .0) 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y afluncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jeíc Político respcclivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(R¿al orden de 6 de Abri l de 1S39.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE stisciucio*. — En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 eí semes
tre, y 1 1 4 por un.año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84 .—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN 

1:1' / 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaría.—Negociado 3.°—Circular. 

En la Gaceta del día de hoy, núm. 175, se ha publi
cado un decreto del Ministerio de la Gobernación, que 
copiado á la letra dice así: 

DECRETO. 

Artículo único. Se proroga hasta el 30 del mes actual el plazo para el ingreso en Caja 
de los mozos llamados á las armas por decreto de 25 de Abril próximo pasado; quedando 
en todo lo demás subsistentes las disposiciones del propio decreto y del de 8 del corriente. 

Madrid veinte de Junio de mil. ochocientos setenta y cuatro.—Francisco Serrano.—El 
Ministro de la Gobernación, Práxedes Mateo Sagasta. 

Y á fin de que pueda llegar á conocimiento de todos 
los mozos comprendidos en el precitado decreto, espero 
del celo y actividad de los Sres. Alcaldes de mi juris
dicción que practicarán cuantas diligencias estén á su 
alcance para obtener el resultado que el Gobierno se 
propone; advirtiéndoles que si en el improrogable térmi
no prescrito no se presentan los mozos que aún no lo 
han verificado, serán declarados prófugos al finalizar el 
plazo señalado. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
22 de Junio de 1874.—El Gobernador, J. Moreno Be~ 

Sr. Alcalde de... 
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DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L DE M A D R I D . 
— A 

V 
Sesión de 9 de Junio de IS74. 

PRESIDENCIA DEL SBÑOll RAMOS PRIETO. 

Señores que asistieron: 
Arcas y Benitez.-Ceinos.--Coghen.— 

Esteban Collantes. — Fontagud Gargo-
11o. — Garbiso. — García del Barrio.— 
Guerrero Brea.-León y Medina.--Lois.--
López.—Martin Murga.—Martínez Es» 
colar.—Martínez Luna.—Nuñez de Ve-
lasco.— Pelletan.— Pérez (D. Simón).— 
Pérez (D. Zoilo).—Retortillo.-Rey.—Ro
dríguez Hermúa.—Rojas.--Rovira.-* Sán
chez López.—Somalo.—Suarez García.— 
Torres de Mendoza.--Marqués de Vivel.--
Carranza y Valle, Secretario.—Conde de 
la Romera, Secretario. 

Total, 31. 
Abierta la sesión alas tres y 20 mi

nutos de la tarde, se leyó el acta de la 
anterior, pidiendo el Sr. Marquen de Vi
vel se consignara con más exactitud la 
hora á que principiaban las sesiones, y 
que se aprobase el acta en votación no
minal, lo que tuvo lugar por los señores 
siguientes: / T T / T / T I Í WC 

Arcas y Benitez.—Ceinos.-Coghen.— 
Esteban Collantes.—Fontagud Gargo-
Uo. — Garbiso. — García del Barrio.— 
Guerrero Brea.-León y Medina.—Lois.--
Martin Murga.—Martínez Escolar.—Pé
rez (D. Zoilo).—Retortillo.—Rey.—Ro
dríguez Hermúa.—Rojas. —Rovira.— 
Sánchez López.—Somalo.—Suarez Gar
cía.—Torres de Mendoza.—Marqués de 
Vivel.—Carranza y Valle.—Sr. Presi
dente. 

Dada cuenta de la dimisión del Auxi
liar de» Secretaria D. José Daganzo y 
Diaz, fundada en haber sido nombrado 
Auxiliar del Ministerio de la Goberna
ción, y de la propuesta de la Comisión 
provincial para que se le admitiese, fué 
aprobada. 

Entrando en la orden del día se dio 
cuenta de los expedientes puestos á i a 
misma, recayendo los acuerdos si
guientes: 

COMISIÓN DE FOMENTO. 

Aprobar definitivamente el presu
puesto de las obras de construcción del 
camino vecinal de la Cruz del Cuarto á 
Aranjuez, importante 24.6S5 pesetas 14 
céntimos, en vista de la conformidad 
prestada por el Ayuntamiento y Junta 
de asociados de Colmenar de Oreja, al 
que se pida certificación del acuerdo y se 
comunique la aprobación que se acuerda 
del presupuesto adicional de 3.000 pese
tas para las obras que faltan ejecutar. 

Aprobar la valoración de las ejecuta
das en Mayo próximo pasado, declarando 
en su virtud de abono 4.877 pesetas 71 
céntimos por la Provincia y 1.229'40 por 
el Municipio expresado, expidiendo las 
certificaciones oportunas. , í 

Declarar terminada la construcción 
del camino de Campo-Real a la carretera 
de Castellón y sitio llamado la Póveda, 
señalando para su recepción provisional 
el domingo 14 del corriente, y designan
do para la comisión que ha de verificar
la á los Sres. Presidente y Secretario de 
ja de Fomento; á los Sres. Visitadores de 
Obras públicas D. Antonio Sánchez, Don 
Francisco Martínez Brau y D. Julián 
Berrueco, y á todos los señores de la 
misma que concurran al acto, sin perjui
cio de que lo hagan el Sr. Presidente y 
Secretarios de la Diputación en la repre
sentación que les corresponde. 

Y aprobar la valoración de las últimas 

obras ejecutadas, declarando deabono por 
la provincia 3.349 pesetas 64 céntimos, y 
837*40 por el Municipio del expresado 
Campo-Real. 

Señalar el dia 27 del corriente, á las 
tres de la tarde, la subasta para el derribo 
y aprovechamiento de materiales de la 
actual Plaza de Toros, bajo el tipo de 
45.500 pesetas que entregará el rema
tante en la Depositaría de fondos provin
ciales y en metálico en el acto de forma
lizar la escritura; exigiéndose para ga
rantía del contrato 5.000 pesetas en me
tálico ó en efectos públicos al precio de 
cotización, é igual cantidad en metálico 
para tomar parte en la subasta. . 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. 

Aprobar las cuentas municipales de 
Villamanta referentes al año económico 
de 1868 á 69. 

Acordar igual aprobación de las de 
Fuentidueña de Tajo referentes al mis
mo año. 

Declarar solventados los reparos 6.', 
11 y 12 puestos á las cuentas municipa
les de Belmonte de Tajo de 1867 á 68, 
con la advertencia de que no se abonará 
partida alguna cuya Inversión no esté 
justificada: reclamar certificación áe\ 
acta de subasta de leñas de Vnldecañas, 
conforme al primer reparo, y copia de la 
orden mandando comprar la cuerda para 
el reloj: que reintegren los cuentadantes 
9 escudos 642 milésimas del 2." reparo; 
3T900 del 3.*; 14600 del 5.";'9"400 del 
7 / ; 5'200 del 8.'; 5'500 del 9/-, 9*100 del 
10, de cuyos cargaremes se remita copia 
certificada en término de 15 días, apla
zando para cuando estos documentos se 
presenten la aprobación de las cuentas. 

Aprobar las cuentas municipales de 
Loeches correspondientes al año 1868 á 
69, encargando el reintegro de 63 escudos 
250 milésimas importe de suministros 
hechos á la Guardia civil, cuyos recibos 
se devolvieron, reclamando copia certifi
cada del cargareme. 

Declarar solventados los reparos 3.*, 4 / 
y 7.* puestos á las cuentas municipales de 
Valdemorp, referentes al año" de 186S á 
69, aplazando la aprobación para cuando 
el Sr. Gobernador de la provincia remi
ta el expediente, que se le reclame, del 
arbitrio de pesos y medidas; reclamar la 
cuenta de 40 escudos á que se refiere el 
2." reparo, y copia certificada de los car
garemes que acrediten los reintegros de 
36 escudos 300 milésimas del 5.*, y los 
20 del 6 / 

Aprobar las cuentas municipales de 
Daganzo de Arriba, referentes al año 
económico de 1868 á 69, con los reinte
gros de 34 escudos 400 milésimas del 
primer reparo y 11*326 del 2.", reclaman
do copia certificada de los cargaremes 
que lo acrediten. 

Eliminar el 1 / y 7.* reparo puestos á 
las cuentas municipales de Valdemanco 
de 1868 á 69; declarar solventados el 6 / 
y 9."; disponer el reintegro de los 33 es
cudos 600 milésimas del 2.', 117*200 del 
3.*, reservando el derecho de los cuenta
dantes para reclamar de la Administra
ción económica 37 escudos del 4 / y 3 
del 5.*; reclamando copia certificada de 
los cargaremes que los acrediten, asi 
como cuenta documentada de los 25 es
cudos á que se refiere el 8 / ; y preguntar 
á la Administración económica si en el 
año expresado pagó dicho pueblo la con
tribución correspondiente á sus bienes. 

Ordenar al Alcalde de Bustarviejo 
con respecto á las cuentas municipales 
de 1867 á 68, exija á D. Pedro Diaz 

el inmediato reintegro de los 75 escudos 
100 milésimas, importe del recibo que 
expidió á favor de D. Casto Rivera, cuya 
cantidad no figura en la cuenta, devol
viéndole el expresado recibo; que se rein
tegren los 20 escudos 500 milésimas que 
dejaron de cobrarse del arrendatario de 
peso y medida; declarar solventado el 4.* 
reparo, y en cuanto al 3.*, reclamar del 
Ingeniero de Montes los antecedentes 
necesarios para justificar la inversión de 
los 1.000 escudos que sacó de la Caja de 
Depósitos con destino á repoblar el monte 
de dicho pueblo. 

Acordar respecto á las cuentas muni
cipales de Sevilla la Nueva de 1868 á 69, 
que se reintegren los 184 escudos 5Q0 
milésimas del primer reparo, los 280 del 
2.*, los 31'755 del 3.*; reclamar la relación 
mencionada en el 4.' y la cuenta justifi
cada de la cantidad que representa el li
bramiento núm. 4; el reintegro de los 18 
escudos 11." del reparo, y declarar solven
tados el 5.", 6.", 7.", 8.", 9.", 10 y 12. 

Declarar solventados los reparos 3." y 
4.* puestos á las cuentas municipales de 
Navalafuente de 1868 á 69; acordar el 
reintegro de los 60 escudos del 5.", los 10 
del 6." y los 101 del 7.', de cuyos cargare
mes se remita copia certificada; amones
tando con acordar .el reintegro de 165 
escudos 852 milésimas si no se remite la 
certificación de la Administración econó
mica que se indica en el primer reparo. 

Aprobar las cuentas municipales de 
Alameda del Valle referentes al año eco
nómico de 1868 á 69. 

Otorgar igual aprobación á las del 
mismo año de Villanueva de la Cañada. 

Aprobar las cuentas municipales de 
Brea de 1867 á 68; y reclamar á D. Fran
cisco Escribanolos documentos á que alu
de en su nota de 20 de Octubre de 1873. 

Declarar solventados los reparos 5.", 
6.*, 7.", 8." y 9." puestos á las cuenbs mu
nicipales de Pinilla del Valle de 1868 á 
69; acordar el reintegro de 6 escudos 500 
milésimas del tercer reparo y 8 del déci
mo, remitiendo copia certificada de los 
cargaremes que lo acrediten; y reclamar 
los documentos á que se refieren el l.*, 2." 
y 4." reparos. 

Declarar solventado el primer reparo 
puesto á las cuentas municipales de Cha
pinería de 1868 á 69; acordar Jos reinte
gros de 4 escudos 357 milésimas del 
2." reparo, 252 del 3.", 17 del 5." y 8 
del 6.*, que deberán verificar los Maes
tros y subsidiariamente los cuentadan
tes: reclamar cuentas de los cargaremes 
que lo acrediten, y aplazar la resolución-
respecto á los reparos 4." y 7." hasta 
que se reciban los documentos reclama* 
dos. . . 1 

Desestimar la Instancia del Alcalde 
que fué de Carabanchel Bajo desde 1869 
á 1873, D. Benigno Diez, solicitando se 
le eximiera de responsabilidad por no ha
ber presentado las cuentas: que para el 
caso de que dicho señor, et Secretario Don 
Adrián Ruiz Santillama y el Depositario 
D. Miguel García hayan incurrido en los 
delitos previstos en los artículos 380 y 
382 del Código penal, se remitan al Juz
gado de Getafe certificados los documen
tos que lo acrediten: ordenar al actual 
Alcalde el puntual y exacto cumplimien
to de la orden de 9 de Mayo; y reclamar 
del Excmo. Sr. Gobernador todos los do
cumentos referentes á este asunto que 
obren en Secretaria: que á presencia de 
Notarlo y testigos se abra por el Alcalde 
la puerta del archivo y se forme inventa
rio de lo que en él exista,todo por cuen
ta de D. Adrián Ruiz Santillana y Don 

Benigno Diez; previniendo al repetido 
Alcalde busque inmediatamente y remita 
los comprobantes del cargo de las cuen
tas de 1870 á 71. 

Resolver afirmativamente la consulta 
hecha por el Ayuntamiento de Orusco 
respecto de si habían de pagarse y ad
mitirse en cuenta los haberes de ciertos 
empleados del Municipio durante la ad
ministración del anterior Ayuntamiento. 

Decir al Ayuntamiento de Extremera 
que se atempere en la formación del pre
supuesto que ha de regir en 1874 á las 
prescripciones que rigen en la materia, 
advirtiéndole que en unión de la Junta 
puede utilizar los medios que la ley le 
concede para ocurrir á las necesidades del 
Municipio. 

COMISIÓN DE HACIBSDA. 

Reclamar á D. Juan Pestaño, encar
gado por la familia de la demente María 
del Carmen Llarena y Casabuena de pa
gar los gastos que la misma ocasione en 
San Baudilio de Llobregat, 2.169 pesetas 
75 céntimos por los causados con anterio
ridad á la fecha en que se han hecho cargo 
de ella; haciendo la reclamación por me
dio de la Diputación de Canarias, á la que 
se den las gracias por sus gestiones. 

Desestimar la instancia de D. Fernan
do Barrajon y Rojo en reclamación de 
3.000 rs. depositados á favor de la que 
dice fué su nieta Carmen Barrajon, por 
haber quedado huérfana el dia 10 de Abril 
de 1865, declarándole sin derecho á esta 
cantidad. 

Dada cuenta del expediente instruido 
con motivo de la proposición de D. Pedro 
Pastor y Landero para construir un hos
pital en sustitución y permuta del de San 
Juan de Dios, y pedido por el Diputado 
Sr. López quedase sobre la mesa hasta 
la sesión inmediata, asi lo dispuso la 
mesa. 

Continuando la discusión pendiente 
sobre la propuesta de la Comisión perma
nente para que pasase al Negociado de 
Cuentas el Oficial del de Estadística, en
cargándose de este servicio el Jefe de la 
Sección respectiva, usó de la palabra 

El Sr. Retortillo y principió pregun
tando por la enmienda que fué presenta
da; y como el Sr. Presidente le dijese 
que habia sido desechada, entró á com
batir la propuesta, porque al hacerla se 
habia olvidado la Comisión del reglamen
to, lo que le extrañaba, porque este esta
ba hecho precisamente cuando era Pre
sidente de la Diputación el mismo que lo 
es hoy de la Comisión, y aquel previene 
que todos los expedientes pasen á la Co
misión correspondiente: manifiéstase, de-
cia, que los excesivos asuntos aconsejaban 
nueva distribución de negociados, y pre
guntaba si esto es de la competencia de 
la Comisión; que si habia habido ponen
te, como previene el reglamento; que si 
se habia votado por papeletas, como 
también prescribe tratándose de perso
nas, y que si estaba en las atribuciones 
de la Comisión alterar el presupuesto; 
que si al asegurar la Comisión que habia 
demasiado trabajo en el Negociado de 
Cuentas se habia enterado délos negocios 
pendientes que existian; si por esta 
variación se abandonaba el servicio de 
estadística, prevenido por una ley; y si 
la formación del anuario era obligatoria, 
ó nueva y gratuita. Que era un deber 
de la Corporación velar por la observan
cia del reglamento y por el fuero de las 
comisienes, tratándose en este caso de 
absorber la Provincial á la de Hacienda y 
á la de Gobierno interior, lo que hace 
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necesario que aquella demuestre no ha
ber infringido el reglamento, porque seria 
muy sensible tener que acudir fuera de la 
Corporación para hacerle respetar. 

El Sr. Nuñez de Velasco, entendiendo 
que no se había impugnado la propuesta, 
sino héchose respecto á ella una serie de 
preguntas, dijo no necesitar aquel defen
sa, por lo que iba á hacerse cargo de al
gunas Indicaciones que se habian hecho, 
á cuyo propósito manifestó que todos los 
Sres. Diputados sabían guardar su deco
ro, siendo innecesarias ciertas adverten
cias; que no veia en el asunto cuestión 
alguna personal, la que no trataría, aun
que la hubiera, extrañándole que el señor 
Retortillo hubiera empezado diciendo que 
la apartaría. Haciéndose cargo de las pre
guntas, dijo que la votación por papeletas 
era para cuando se trataba de Diputados, 
según el reglamento, y leyó algunos ar
tículos de este y el 69 de la ley provincial 
para probarlo, asi como que habia estado 
la Comisión en su derecho, y lamentó 
que el Sr. Retortillo confundiese la ley 
con el reglamento. 

Que la Comisión, además de haber 
obrado á instancia de la de Gobernación, 
que preside el Sr. Silvela, se habia ajus
tado al art. 66 de la ley y ocurrido á una 
necesidad del servicio sin gravar el pre
supuesto, no creando sueldo alguno, sino 
una gratificación transitoria mientras 
fuera necesario. Que esta no era preciso 
ni conveniente ponerla en presupuesto, y 
si lo fuera, también lo hubiera hecho la 
comisión encargada deformarlos; que era 
8upérüuo el pose a las comisiones, por
que siempre lo es el voto ajeno tratándo
se de atribuciones propias, y concluyó 
diciendo que si era cuestión de fórmula y 
lo que echaba de menos el Sr. Retortillo 
era la urna y las bolas, que se trajeran, 
pero que se votase la propuesta. 

El Sr. Marqués de Vivel, haciéndose 
cargo de la alusión al Sr. Silvela, declaró 
ser cierto el oficio dirigido por la Comi
sión de Gobernación a la Provincial pi
diendo aumento de personal en el Nego
ciado de Cuentas; pero como la oposición 
del Sr. Silvela era á la forma y no á la 
esencia de la propuesta, no se contradecía. 

El Sr. Suarez García dijo iba a con
cretarse a contestar las preguntas que se 
habian hecho y a que se habia reduci
do toda la oposición, á pesar de que ha
bian sido ya contestadas por el Sr. Nuñez 
de Velasco; que con motivo de la pro
puesta se trataba de hacer una inquisiti 
va sobre la conducta de la Comisión, de 
la que siempre resultaría que esta había 
cumplido con su deber; que el reglamen
to es para el régi i.en déla Diputación, y 
al establecer la votación por papeletas se 
refiere a los cargos que hayan de desem
peñar los Diputados, pero no los destinos, 
y aunque se refiriese á estos, la Comisión 
no ha menester de votaciones porque 
hay en ella completa unanimidad; que 
no se hacían alteraciones en el personal, 
8ino una pequeña variación en la distri
bución del trabajo, de la que salía recar
gado por exigencias transitorias del ser 
vicio un funcionario, y era fuerza remu
nerarle, por eso proponía una gratifica
ción exigua y transitoria sin gravar de
finitivamente el presupuesto; que supo la 
necesidad que hoy trataban de remediar 
por una comunicación de la Comisión de 
Gobernación, y se la habia' comprobado la 
necesidad de aprobar las cuentas para po
der reclamar los débitos, pues se lamen
taban ios pueblos de que al propio tiem
po que se les apremiábase usase tanta 
lentitud para resolver sus asuntos; que 

además del trabajo pendiente en el Nego
ciado de que se trata se acababan de re
cibir las cuentas municipales de Madrid, 
que por lo voluminosas ocuparían largo 
tiempo á parte del personal del Negocia
do; que considerando posible, económico 
y equitativo, como lo era, que el Oficial 
de Estadística pasase a Cuentas, y el Jefe 
de la Sección de Fomento se encargase 
de esta mediante una gratificación tran
sitoria que desaparecería en el momento 
en que censuradas todas las cuentas mu
nicipales pendientes se suprimiese el Ne
gociado que hoy se ocupa de su examen; 
que ni habia duda respectoá atribuciones, 
ni se dejaba desatendida la estadística, 
pues con arreglo al art. 66 de la ley se 
trataba sólo de ejecutar acuerdos de la 
Diputación como el de la publicación del 
anuario, creación y continuación de la 
estadística y aprobación de las cuentas, 
proponiéndose lo necesario al efecto. Ter
minó manifestando su extrañeza porque 
una persona de la ilustración y delicade
za del Sr. Retortillo lanzase la amena
za depresiva é inoportuna de que hubiese 
de acudirse fuera de la Corporación para 
que impusieran áesta el cumplimiento de 
su deber; por lo que le rogaba volviese 
sobre sus ofensivas palabras. 

El Sr. Retortillo, extrañándose hubie
ran calificado el asunto de enojoso por lo 
que tenia de personal, dijo ser enemigo 
de reticencias y tener derecho á que 
crean no hay móvil personal, y excitó al 
Sr. Nuñez de Velasco á que se hiciera eco 
de lo que hubiera oido fuera del salón, 
pues á él no le dolían prendas; expuso 
que la Comisión no hace los presupues
tos, ni sólo por deferencia pide informe á 
las Comisiones, puesto que la ley estable
ce sean estas oidas; que en cuanto á las 
propuestas del personal, los artículos 67 y 
68 del reglamento expresan cómo ha de 
hacerse la erección, tanto por la Diputa
ción como por la Comisión, y sí se trata 
de contradecirlo él se queda con el regla
mento; que la Comisión de Gobernación 
indicó una necesidad del servicio, pero 
no las personas que habian de remediar
la, lo cual corresponde á la de Gobierno 
interior; que si la propuesta se votara 
por partes él votaría la primera, pero no 
la segunda; que el presupuesto para ma
terial de la oficina de la Corporación as
ciende á triple cantidad que el de una Di
rección del Estado, y en vez de reducirle 
se aumenta; que no se opone á que se 
hagan cuentas y estadística, pero sin gra
var el presupuesto ni alterar las formas 
establecidas, y si las trasfer encías de cré
ditos se hacen por acuerdo de la Diputa
ción y con dictamen de la Comisión de 
Hacienda, debe darse esta forma regular 
al expediente, que es lo que pidió en su 
enmienda. 

El Sr. Nuñez de Velasco, sintiendo 
que el Sr. Retortillo hubiera visto reti-
tencia en sus palabras, manifestó que no 
la hubo, sino que sencillamente al ver 
que el Sr. Retortillo dijo que se aparta
ba ae la cuestión personal, comprendió 
que la habia, é hizo propósito de no tra
tarla aunque asi fuera; que él nada habia 
oido fuera del salón, y á su vez pregun
tó al Sr. Retortillo, rogando conteste con 
sinceridad, ¿y su señoría ha oido algo? 
Insiste en la interpretación que debe dar
se al art. 67 del reglamento, y dice no se 
trata de nombramientos, sino de adición 
de trabajo á un empleado existente, de
jando al Sr. Suarez García la contesta
ción de los demás puntos. 

El Sr. Suarez García rectificó, é in
sistiendo en sus afirmaciones dijo que 

por la propuesta no se aumentaba el pre
supuesto, como lo prueba el haber hecho 
esta separada á pesar de estarse discutien
do aquellos: que es más económico lo 
que se propone que la creación de nueva 
plaza. Con lo que dijo haber dado la Co
misión las explicaciones necesarias y es
tar dispuesta a darlas que se le pidieran. 

El Sr. Retortillo, contestando al señor 
Nuñez de Velasco, dijo haber oido fuera 
del salón que por faltas de consideración 
del interesado para con él como ciudada
no era la oposición que hacia, lo que no 
podía refutar sin faltará su dignidad, pues
to que habia sido la ofensa cuando no 
era Diputado. 

El Sr. Presidente le interrumpió di
ciendo que no podia permitir se extravia
se la discusión. 

El Sr. Retortillo aseguró no tener 
contra la propuesta interés alguno extra
ño á su cargo, y concluyó diciendo pasa
se aquella á la Comisión de Hacienda. 

El Sr. Nuñez de Velasco manifestó 
que quedaba sentado que el Sr. Retorti
llo se equivocó cuando habló de reticen
cias, y él no cuando adivinaba el temor 
de aquel de que se atribuyera su oposi
ción a resentimiento personal. 

Él Sr. Coghen, no queriendo hablar 
,ni en pro ni en contra, sino hacer un 
ruego á la Comisión, dijo que pasaba por 
la urgencia, por la designación de perso
nas y por la forma de la propuesta; pero 
tenia escrúpulo de votar la gratificación 
con cargo al material, y expuso que si 
para ella se hacia una consignación es
pecial en el presupuesto, la votaría. 

E! Sr. Suarez García dijo que la Co
misión accedía á esta pequeña reforma 
en gracia a los escrúpulos del Sr. Coghen, 
para lo cual retiraba momentámente la 
propuesta. 

Se acordó desistir del derecho que se
gún las bases acordadas por el Banco de 
España tienen el Hospital provincial y 
la Inclusa a adquirir nuevas acciones del 
mismo, en virtud de la carencia de fon
dos en que se encuentra la provincia, de 
no estar satisfechas las obligaciones de 
Marzo y de no permitir la premura del 
tiempo hacer la reclamación. 

Puesta á votación la propuesta sobre 
nombramiento de dos Capellanes para la 
Inclusa, pidió la palabra 

El Sr. Marqués de Vivel, oponiéndose 
á que se llevasen las propuestas sin ante
cedentes de las personas que se propo
nían, impidiendo esta forma que los se
ñores Diputados pudieran saber lo que 
votaban. 

El Sr. Lois contestó no poderse traer 
esos antecedentes escritos, pero que la 
Comisión daria los verbales que la cons
taran, mas en sesión secreta, como pre
venía el reglamento, y siempre que no se 
pidiesen en su ausencia; que los emplea
dos se nombran con buen deseo, y si lue
go no sirven, á nadie puede hacerse res
ponsable. 

El Marqués de Vivel declaró no haber 
impugnado -la propuesta en ausencia de 
la Comisión, sino pedido sesión secreta 
para cuando esta estuviese presente, ó 
hizo algunas consideraciones también 
pan demostrar que no tenia interés per
sonal en el asunto. 

El Sr. Pérez (D. Zoilo) preguntó si 
habian pasado las horas de reglamento. 

21 Sr. Presidente manifestó que la 
costumbre era que las sesiones durasen 
cua;ro horas, que no habian trascurrido 
en esta; y continuando 

21 Sr. Marqués de Vivel, contestó á 

las alusiones que se le habian hecho, y 
terminó pidiendo que la votación se hi
ciese por papeletas. 

El Sr. Presidente contestó no ser po
sible, decidiendo se hiciese por bolas co
mo el reglamento previene; y negando la 
palabra á varios Sres. Diputados que 
la pidieron. 

Verificada aquella sin efecto por no 
haber concurrido suficiente número de 
Sres. Diputados, se lamentó de ello 
enérgicamente el Sr. Presidente al decla
rarlo; varios Sres. Diputados pidieron se
sión secreta y la palabra para en cuanto 
se abriese, y se levantó la pública á las 
seis y 20 minutos de la tarde.-El Presi
denta, Pedro Luis Ramos Prieto.—El 
Diputado Secretario, Miguel Carranza y 
Valle. 

La Diputación provincial, enterada 
de los efectos entregados al Hospicio y 
Hospital de San Juan de Dios, por valor 
de 7.292 pesetas 51) céntimos al primero 
y 4.50Ü al segundo, á cuenta del legado 
del Excmo. Sr. Marqués de Casariego, 
ha acordado en sesión de 16 del actual 
que se haga público por medio de los 
periódicos oficiales de la provincia. 

Madrid 20 de Junio de 1874.-Los 
Diputados Secretarios, Miguel Carran
za. —Conde de la Romera. 

La Diputación provincial, enterada 
con satisfacción del donativo hecho al 
Hospicio y Colegio de Desamparados por 
los Sres. Diputados que componen Ja 
Comisión permanente, y que consiste en 
428 pares de borceguíes y uno de zapatos, 
valorado en 2.656 pesetas 25 céntimos, 
ha acordado en sesión de 16 del actual se 
haga público por medio de los periódicos 
oficiales de la provincia. 

Madrid 20 de Junio de 1874.=El Di
putado Secretario, Carranza.—El Diputa
do Secretario, Conde de la Romera. 

La Diputación provincial, enterada del 
donativo hecho al Hospicio por D. An
tonio Martin Murga, y consistente en 
ocho pares de calzoncillos y cuatro pa
ñuelos blancos de hilo, ha acordado en 
sesión de 16 del actual se haga público 
por medio de los periódicos oficiales de 
la provincia. 

Madrid 20 de Junio de 1874.-El Di
putado Secretario, Carranza.—El Dipu
tado Secretario, Conde de la Romera. 

QUINTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA P R O V E C Í A 

DB MADB1D. 

Los individuos que á continuación se 
expresan, y tienen solicitado pagar con 
recibos de caballos requisados el emprés
tito nacional, se servirán presentarse en 
esta Administración en el plazo de ocho 
dias, á contar desde el de la fecha, con 
los documentos que les fueron devueltos 
por la misma, á fin de formalizar el in
greso en caja, según lo dispuesto en el 
decreto del Gobierno de la República de 
S de Abril último: 

D. José Domínguez, vecino de Ma
drid, por varios contribuyentes de Ciem-
pozuelos. 

D. Anselmo Brea, por si y diferentes 
vecinos de Villarejo de Sal vanes. 

D. José Dominguez, por contribuyen
tes de Tielmes. 
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Villanova, vecino 

El mismo, por contribuyentes de esta 
capital. 

D. José Genaro 
de Madrid, por si. 

D. Manuel Alvarez, vecino de idem, 
por si. 

D. José Domínguez, por contribuyen
tes de Madrid. 

D. Matías López, vecino de esta ca
pital, por sí. 

Doña María Hernández, id. de Ciem-
pozuelos, por sí. 

Madrid 21 de Junio de 1S74. -Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN 

PROVIDENCIAS JIDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenamsta. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
na vista de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, se ha tenido por 
acusada rebeldía a D. Francisco y D. Ra
fael González Llanos en autos seguidos 
á nombre de Doña Teresa Alvarez Qul-
jano, y que continúen las actuaciones 
entendiéndose con los estrados del Juz
gado; publicándose este edicto á los efec
tos prevenidos en la ley. 

Madrid 13 de Junio de 1874.«=Fran-
cÍ8co Fernandez de la Torre. 

Juzgado municipal del distrito 
de Buenavista. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Telmo Giraldez, Juez municipal suplente 
del distrito de Buenavista, se cita, llama 
y emplaza á Alejo Fernadez, de profesión 
albañil, para que en el término de qcho 
dias comparezca en esta audiencia para 
hacerle saber una providencia. 

Madrid 16 de Junio de 1S74 . -V/B .* -
T. Giraldez.—Lino Villarrubia. 

este Juzgado, situado en el Palacio de Jus
t icia, éx-conyento de las Salesas, Escriba
nía de D. Nicolás de Motta, para notifi
carle una orden «le la Sala de lo criminal 
de la Audiencia del distrito á virtud de 
la causa que se le está siguiendo por hur
to; bajo apercibimiento de declararle re
belde y pararle el perjuicio que haya 
lugar. 

Y se encarga á todas las Autoridades 
y sus agentes que manden practicar y 
practiquen diligencias en su busca, y caso 
de ser hab ido le hagan onducir á este 
Juzgado. 

D tdo en Madrid á l S de Junio de 1874. -
Pan ta l eon Muntiony Pereira.— Por man
dado de su señoría, Nicolás de Motta. 
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Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

El Sr. D. Pantaleon Muntion y Perel-
ra, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, por 
providencia de este dia ha mandado por 
este primero y único edicto se cite, lla
me y emplace á Jacinto Moraton, Gabino 
Ardura y Paula Ventura, para que en el 
término de seis dias se presenten en este 
Juzgado y por la Escribanía del actuario 
para prestar declaración en causa contra 
Felipe Diaz Tofiño y otros por estafa y 
falsedad, pues en otro caso las providen
cias que se dicten les pararán el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 16 de Junio de IS74. — El ac
tuario, José Muría Castells. 

Requisitoria.—El Sr. D. Pantaleon 
Muntion y Pereira, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito del Centro 
de la mis na, ha mandado se llame á Ire
ne del Rio y de la Iglesia, natural de la 
Bóveda, hija de Claudio y de Gervasia, de 
17 años, matriculada en la Sección de 
Higiene del Gobierno civil de esta pro
vincia con el nombre de Irene del Rio 
Rubio, y que no ha sido hallada en el 
domicilio que tenia en la calle de la Adua
na, núm.4l, piso principal, procesada por 
robo, pura que en el término de nueve 
dias comparezca en el referido Juzgado, 
piso bajo del Palacio de Justicia, ex-con-
yeríto de las Salsas; apercibida que de no 
verificarlo será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Y se encarga á todas las Autoridades 
competentes que si fuese hallada dicha 
procesada, cuyas señas son estatura re
gular, pelo castaño, ojos pardos, nariz y 
boca regular, cara ovalada y color bue
no, procedan á su detención incomunica 
da y conducción á la cárcel de esta capi
tal á disposición del Juzgado. 

Madrid 12de Junio de 1 8 7 4 . - V . ' B . ^ 
Muntion. —El Escribano, Venancio de 
Orche. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del C mgreso 
de esta villa, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se venden en pública almo
neda todos los muebles y ropas pertene
cientes á la testamentaria de Doña Ma
ría de los Desamparados Closa y Ferrer, 
cuyo acto tendrá lugar el dia 4 de Junio 
próximo, á la una de su tarde, en la casa 
mortuoria, calle de Cervantes, núm. 10, 
cuarto principal; lo que se hace saber por 
medio del presente. 

Madri 120 de Junio de 1874. - V / • B . ' -
Gonzalez.—El Escribano, Jerónimo Mon
tesinos. 24—26 

señoría, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, ex-con vento de las Salesas; 
debiendo hacer presente que las personas 
que quieran tomar parte en la expresada 
subasta habrán de consignar previamen
te sobre la mesa del Juzgado la suma de 
l'2ó pesetas. 

Madrid 17 de Junio de 1S74.-V.*B. # -
Gonzalez.-El Escribano, Rafael Valdi
vieso. ; 

D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid, 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Luis Labraña y Mar
tínez, como de 20 años, que fué depen
diente de la c*sa comercio de Maltrana, 
en la calle del Arenal, en Marzo de 1873, 
y vivia con su madre en la calle -Je la 
Peña de Francia, núm. 6, cuarto bajo, y 
cuyo actual paradero se ignora, para qae 
en término de diez dias se presente en 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, dictada en los autos 
ejecuti vos seguidos á instancia de D. José 
Bjuchart, é ignorándose el paradero de 
D. Ezequiel Vargas, se le cita, llama y 
emplaza para que en el preciso término 
de 10 dias se persone en dicho Juzgado 
y Escribanía del que refrenda y satisfa
ga la cantidad de 16.956 rs. que es en 
deber á Bouchar, con más las costas cau
sadas y que se causen hasta su efectivo 
pago; bajo apercibimiento de que no ve
rificándolo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 17deJuniodelS74.-V/B.*-
El actuario, Fernando Beltran y Aguado. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Antonio Cosin Martin, 
Juez municipal del distrito del Congreso 
é interino del de primera instancia, re
frendada por el Escribano que suscribe, 
se anuncia la venta en pública subasta 
de una carretela de doble suspensión, 
su autor Fieuri Lecouver, París, con el 
juego y la caja pintados de verde, guar
necí la interior nente de rcps también 
verde con filetes amarillos, en buen uso, 
retasada en 3 . 0 0 0 rs., la cual se halla 
depositada en la calle de Atocha, número 
123, taller de carruajes; cuyo remate 
tendrá lugar el dia 30 del corriente, á a 
una de su tarde, en la audiencia de í u 

capital se llama y cito á D. Tomás Par
dillo y Arce, empleado cesante que ha 
sido en la Habana, para hacerle saber 
cierta providencia dictada en causa q U e 

se le ha seguido por desacato á la Auto
ridad, debiendo presentarse en dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda; bajo 
apercibimiento quede no verificarlo le 
parara el peijuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 20 de Junio de 
[^74.-V.* B.*— El actuario, Narciso 
Tribaldo. 

D. Servando Fernandez Victorio, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Jaez de primera instancia del distrito 
ue Palacio de esta capital. 

Por la presente requisitoria hago 
saber que en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda se sigue causa criminal 
de oficio contra Isidora López García, 
natural de Nobjejas, provincia de Tole
do, hija de Gervasio y de Eulogia, de 41 1 
años de edad,.cigarrera, y otras, por es
tafa; en la cual se ha mandado citar y 
llamar á la referida Isidora López, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del 
término de 10 dias se presente en el ex
presado Juzgado y Escribanía, sitos en el 
piso principal del ex-convento de las Sa-
lesas,con el fin de recibirla declaración; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
la parará el perjuicio que hubiere lugar 
y se la declarará rebelde. 

Y encargo á todas las Autoridades y 
dependientes procuren presentar á la pro
cesada en el mencionado Juzgado para que 
tenga lugar lo acordado. 

Dado en Madrid á 13 de Junio de 
IS74.— Servando F . Victorio.—Ramón 
Clemente y Lázaro. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
del Escribano D. Eusebio Cereceda en 
causa criminal que por estafa se instru
ye, se cita, llama y emplaza por medio 
de este edicto requisitoria, que se inser
tará en la Gaceta, Diario y BOLETIN < FI-

CIAL de esta provincia, á Ana Benito y 
Marchand, natural y vecina de esta villa, 
de 44 años de edad, casada c:.n D. M a. 
tías Gil de Rubio, costurera, hija de Don 
Miguel y de Doña Luisa, que habitaba 
en la calle Imperial, núm. 3, cuarto ter
cero izquierda, para que dentro del tér
mino de 30 dias, á contar desde el de la 
inserción, comparezca en dicho Juzgado 
y Escribanía á practicar una diligencia 
en la referida causa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 20 de Junió de 187 1. - V.* B 
El Escribano, Eusebio Cereceda. 

D. Servando Fernandez Victorio, Juez 
de primera instoncia del distrito de 
Palacio de esta capital. 

Por la presente y término de 10 dias 
cito y llamo al joven de 12 años de edad 
Antonio Martínez Ibañez, cuyo domici
lio se ignora, para que se presente en este 
mi Juzgado, piso principal del Palacio de 
Justicia, para prestar declaración en cau
sa que contra él se sigue por haberse fu
gado de la prevención del Palacio Real, 
en donde se hallaba detenido, la noche 
del 1.* de Abril próximo pasado; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dada en Madrid á 19 de Junio de 
1S74.—Servando Fernandez Victorio.— 
Por mandado de su señoril, Narciso Tri-
baldos. 

Juzgado de primera instancia 
de Liüdai-Real. 

D. Lúeas Poveda, Juez de primera ins
tancia de Ciudad-Real y su partido. 
Por la presente hago saber á todas las 

Autoridades de la provincia de Madrid, 
sus agentes y demás funcionarios de la 
policía judicial que no detengan á Don 
Antonio Echepare y Ruiz, como lo tenia 
determinado en requisitoria que á dicho 
fin libré en 9 del actual, en atención á 
que ha satisfecho el importe de la multa 
en que estaba condenado, y p >r cuya fal
ta de pago tenia que sufrir prisión. 

Dado en Ciudad-Real á 17 de Junio 
de 1874. —Lúeas Poveda. —Por su man
dado, Manuel Barragan y Cortés. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta 

Juzgado de primera Uistancia del partido 
de 0/iinchon. 

D . Máximo Camacho, Abogado de los 
Tribunales Nacionales suplente de Juez-
municipal y encargado del Juzgado de 
primera instancia de esta villa de 
Chinchón y su partido por ausencia 
del propietario á asuntos del servicio. 

Por el presente se hace saber á las 
Autoridades, dependientes y agentes de 
la policía judicial y demás á quien cor
responda procuren el descubrimiento de 
ocho planchas de zinc, cuyo peso es el de 
cuatro arrobas, que fueron sustraídas de 
la Casa de Marinos de Aranjuez el dia 
27 de Abril último, y en el caso de con
seguirlo dispondrán su remisión á este 
Juzgado del modo más conveniente á«^n 

de que en las diligencias surta los efectos 
que h a y a lugar. 

Dado en Chinchón á 16 de Junio de 
1874.-Máximo Camacho.-El actuario. 
Fernando Fernandez. 
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Juzgado de primera instancia del partido 
de Qetafe. 

D. Ildefonso López Aranda, Juez de pri
mera instancia del partido de Getafe. 
Hago saber que en el dia 8 de Julio 

próximo, y hora de las diez de la maña
na, se venderán en pública subasta en la 
audiencia dé este Juzgado los bienes si
guientes, pertenecientes á la primera y 
segunda capellanía fundadas en Lganés 
por Dorotea Montero: 

i . ' Un censo de 1*6.500 rs. de capital 
y réditos al 3 por 100 contra D. Fran
cisco Montero y Carrero por escritura de 
20 de Agosto de 1745 ante Don Manuel 
Diez Pascual, Escribano de Leganés, so
bre una casa que posee y es dueño Don 
Ildefonso Braña, vecino y labrador del 
propio Leganés. 

2.* Otro capital de censo impuesto por 
D. Juan Hernández en 11 de Abril de 
1769 ante D. Nicanor Manuel Merinero 
sobre hipotecas sitas en Leganés, que 
posee y reconoce por suyas D. Francisco 
Béjar, vecino de Madrid, su capital 1.809 
reales. 

3.* Otro censo de 1.100 rs. con rédi
tos como el anterior del 3 por 100 sobre 
hipotecas que posee el mismo censata
rio D. Francisco Béjar, vecino do dicha 
villa, según escritura de 1.* de Mayo 
de 1769 ante Nicanor Manuel Merinero. 

4 / Un solar de 197 metros 74 centí
metros, tasado y medido por el perito 
Crispulo Martin, y está sito en dicho pue
blo de Leganés: linda plazuela de Mó
cete y viuda de Marcos Montero, tasado 
en 636 rs. vn. 

La subasta se verificará bajo la base 
del 4 por 100 respecto á los capitales de 
censos, y de la tasación respecto al solar. 

DadoenGetafeá 11 de Junio de 1874. — 
defonso López Aranda.—Ángel de Fran
cisco.' 

ticulos de comer, beber y arder, asi como 
también las casas de estos propios taber
na, carnicería y casa del Cirujano, en los 
dias 28 del actual y 5 de Julio próximo, 
bajo los pliegos que se hallarán de mani
fiesto en el acto de la licitación. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente llamando licítadores. 

Becerril 14 de Junio de 1874.- An 
brosio Martin. 

Alcaldía popular de Boadilla del Monte. 
Por inutilidad del que la desempeña

ba se halla vacante la plaza de Algua
cil de este Ayuntamiento y Juzgado mu
nicipal, con la dotación de 250 pesetas 
anuales, la que se solicitará en término 
de 15 dias, dirigiendo las solicitudes al 
Sr. Presidente de este Ayuntamiento. 

Boadilla del Monte 18 de Junio de 
1874.-El Alcalde, Pedro Carrero. 

no de 20 dias, á contar desde la inserción 
del presente edicto en la Qaceta oficial 
de Madrid, comparezca ante la Excelen
tísima Diputación provincial de Avila 
con el fin de exponer las exenciones físi
cas ó legales que tenga por conveniente 
para eximirse del servicio militar, toda 
vez que le comprende el segundo llama
miento para la reserva del ejército del 
presente año, ó para oir su declaración 
de soldado é ingresar en caja como todos 
los que en su caso se hallan. 

Se le apercibe que pasado dicho tér
mino sin verificarlo no cabe alegar ig
norancia, pues se le declarará prófugo, 
contumaz y rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar. 

Dado en Casa vieja á 16 de Junio de 
1874.—Antonio Fuentes. 

tener lugar los dias 22 y 29 del cor
riente, de once á doce de la mañana. 

Lo que se anuncia llamando licita-
dores. 

Daganzo 17 de Junio de 1874.—El 
Alcalde, Gabriel Ahijon—El Secretario, 
Pedro Cogolludo. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía popular de Aldea del Fresno. 
. El apéndice al amillaramiento de la 

riqueza de este distrito municipal que ha 
de servir de base al repartimiento de con
tribución para el año venidero de 1874 á 
1875 se halla formado y de manifiesto 
en la Secretaría de Ayuntamiento por 
término de ocho dias para oir las re
clamaciones que se intenten; en el su
puesto que pasados no serán admitidas. 

Aldea del Fresno 17 de J^inio de 
1874.-El Alcalde, Matías Hernández. 

Alcaldía popular de Sabanillas de la 
Sierra. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaria del Ayuntamiento 
por término de ocho dias el apéndice al 
amillaramiento de riqueza contribuyente 
que ha de servir para la derrama de la 
contribución del próximo año de 1874 á 
75, con el fin de oir las reclamaciones le
gales; en la inteligencia de que trascur
rido dicho término sin verificarlo no se
rán oidas. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo prevenido por la ley. 

Cabanillas de la Sierra 18 de Junio de 
1874.-El Alcalde, Juam Antonio Guz-
man. 

Akaldia popular de Cadalso. 
Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun

ta de asociados de esta villa tendrán lugar 
en las Casas Consistoriales de la misma 
los dias 21 y 28 del mes cursante, desde 
las nueve de la mañana en adelante, 
los remates del arbitrio de pesos, roma
nas, medidas de granos y líquidos de uso 
voluntario, para con su producto cubrir 
los gastos del presupuesto municipal del 
año económico de IS74 á 75, bajo las 
condiciones que estarán de manifiesto en 
el acto de las subastas. 

Cadalso y Junio 13 de 1874.-Bonifa
cio Alcázar. 

Alcaldía popular de Collado Mediano. 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico por término de ocho dias el apén
dice al amillaramiento de la contribución 
territorial de esta población que ha de 
Servir de base al repartimiento del próxi 
mo año económico de 1874 á 1875, para 
oir reclamaciones de agravio; pasado 
dicho término no serán oídos y les para 
tá el perjuicio consiguiente. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Collado Mediano 14 de Junio de 
1874.—El Alcalde Presidente, Gregorio 
Miranda. 

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
se sacan á pública subasta las fincas ur
banas de estos propios casa taberna y 
matadero para su arrendamiento en todo 
el año próximo económico de 1874 á 1875. 

Y para su remate se ha señalado el 
dia 28 del corriente, y hora de ias doce 
del dia, en esta Casa Consistorial, previo 
toque de campana, bajo el tipo y condi
ciones del pliego que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de Ayuntamiento. 

Se anuncia al público llamando licíta
dores. 

Collado Mediano 14 de Junio de 1874.— 
El Alcalde, Gregorio Miranda. 

Alcaldía popular de El Álamo. 
De conformidad con lo acordado por 

la Junta municipal de esta villa al discu
tir y votar definitivamente el presupuesto 
ordinario pnra el próximo año económi
co de 1874 á 75, se arriendan en pública 
subasta el arbitrio de pesos y medidas de 
uso voluntario y el de puestos públicos, 
igualmente que el impuesto sobre varios 
artículos de comer, beber y arder. 

Para sus remates se han señalado los 
dias 21 y 28 del actual, á las doce de la 
mañana, en estas Casas Consistoriales, 
bajo las condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

El Álamo 14 de Junio de 1874.-El 
Alcalde popular, José Benito y Orgaz. 

Se hallan de manifiesto por término 
de ocho dias en la Secretaria del Ayun
tamiento las matriculas del subsidio in
dustrial y de patentes correspondientes al 
año económico de 1874 a 1875, para que 
dentro de dicho término puedan los con
tribuyentes comprendidos en las mismas 
reclamar de agravios si los hubiere, 
trascurrido el cual no serán oidos. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y en cumplimiento de lo 
prevenido por la ley. 

Aldea del Fresno 18 de Junio de 
1874.-El Alcalde, Matías Hernández. 

Alcaldía popular de Canencia. 
Las subastas para el arrendamiento 

del impuesto sobre los artículos de comer, 
beber y arder durante el año económico 
próximo venidero en esta localidad ten
drán lugar en los dias 21 y 28 del actual, 
á las diez de sus respectivas mañanas, en 
la Sala Consistorial, bajo el tipo de 905 
pesetas y condiciones que constan del 
pliego que se halla de manifiesto en Se
cretaria. 

En los mismos dias y á las doce de sus 
mañanas tendrán lugar las subastas para 
el arrendamiento por igual periodo de la 
medida y romana de uso voluntario bajo 
el tipo de 50 pesetas. 

Canencia 20 de Junio de 1874.-El 
Alcalde, Modesto de Lúeas. 

Alcaldía popular de Becerril. 
Para cubrir el déficit que resulta en el 

presupuesto municipal de esta villa para 
el año económico de 1874 al 75, aproba
do en 10 del presente mes, se arriendan 
e n pública subasta los derechos de los ar-

Alcaldia popular de Casavieja. 
Don Antonio Fuentes, Alcalde popular 

de Casavieja 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

¿Saturnino Nemesio Sánchez Rollón, na
tural de esta villa, para que en térmi-

Alcaldia popular de Chapinería. 

Para cubrir los gastos del presupuesto 
municipal ordinario de este distrito por 
el año 1874 á 1875, el Ayuntamiento que 
presido y Junta de asociados, en uso de 
sus atribuciones, han acordado el arrenda
miento en pública licitación de los dere
chos de algunos artículos de comer, be
ber y arder como arbitrio adoptado al 
efecto. También ha acordado el arrenda
miento de los pesos y medidas de uso vo
luntario. 

Para dichas subastas están señalados 
los dias 18 y 25 del presente mes, de cua
tro á siete de sus tardes, en la Casa Con
sistorial, donde estará de manifiesto el 
pliego de condiciones. 

Chapinería 14 de Junio de 1874.— 
Guillermo Moya. 

Alcaldía popular de Fuencarral. 
El apéndice al amillaramiento que ha 

de servir de base para la contribución 
territorial del año económico de 1874 á 
1875 se halla de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias para que puedan los con
tribuyentes enterarse y hacer las recla
maciones de agravio que crean tener, en 
la inteligencia que pasado dicho término 
no se oirá ninguna. 

Los Sres. Alcaldes de Chamartin de 
la Rosa, Alcobendas, Hortaleza y El 
Pardo se servirán dar la mayor publici
dad á este anuncio. 

Fuencarral 16 de Junio de 1874.—El 
Alcalde, P. E., el Teniente de Alcalde, 
Eladio del Pozo. 

Alcaldía popular de Fuente el Saz. 
El apéndice al amillaramiento que ha 

de servir de base á la derrama de la con
tribución territorial del próximo año eco
nómico de 1874 á 75 se halla terminado 
y expuesto al público por ocho dias para 
oir reclamaciones. 

Lo que se anuncia al público por me
dio del BOLETÍN OFICIAL para conocimien
to de los contribuyentes. 

Fuente el Saz 17 de Junio 1874.-El 
Alcalde, Tiburcio M. Pelayo. 

Alcaldía popular de Daganzo de Arriba. 
Por acuerdo del Ayuntamiento y 

Junta de asociados de esta villa se arrien
dan en pública subasta por todo el año 
económico de 1874 á 75 los derechos de 
los artículos de comer, beber y arder, 
bajo el tipo y pliego de condiciones que 
está de manifiesto en esta Secretaria de 
Ayuntamiento; cuyos remates han de 

Alcaldía popular de Los Hueros. 
Habiendo de tener lugar en esta loca

lidad en los dias 21 y 28 del corriente, á 
las doce de la mañana, la subasta del ar
bitrio municipal de peso y medida de uso 
voluntario para el año económico de 1874 
á 75, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento y que será leido en 
el acto del remate, se hace saber por me
dio del presente llamando licitadores. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun
ta de asociados de esta villa se subasta 
el derecho del ramo del vino, cuyos re
mates tendrán lugar los dias 21 y 28 del 
corriente, y hora délas doce de la maña
na, en la Sala Capitular, bajo el pliego de 
condiciones que está de manifiesto. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaria de esta Corporación el apén-
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dice al amillaramiento de la propiedad 
inmueble, cultivo y ganadería de este 
distrito correspondiente al año económi
co de 1874 a 75, á fin de que los interesa
dos puedan deducir de agravio en el tér
mino de ocho días. 

Los Hueros 12 de Junio de 1874.— 
P. O., Julián Puerta y Monjes, Secre
tario. 

Alcaldía popular de Mejorada del Campo. 
Por acuerdo del Ayuntamiento y 

Asamblea de asociados de esta población 
se sacan á pública subasta los artículos 
de comer, beber y arder con arreglo á lo 
dispuesto por la legislación vigente. 

La licitación tendrá efecto en estas 
Casas Consistoriales en dos remates en 
los dias 28 del actual y 5 de Julio próxi
mo, á las ocho de su mañana. Los pliegos 
de condiciones y demás antecedentes se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de 
Ayuntamiento. 

Mejorada del Campo 13 de Junio de 
1874.-P. D., Pió Vallejo Astola, Secre
tario. 

Por dimisión del que la obtenía se ha
lla vacante en esta villa la plaza de guar
da municipal jurado, dotada con el haber 
diario de una peseta y 75 céntimos. 

Los aspirantes á la misma dirigirán 
sus solicitudes en forma legal al Sr. Pre
sidente de este Ayuntamiento en el tér
mino de 15 dias, á contar desde la fecha. 

Mejorada del Campo 15 de Junio de 
1874. - P . O, Pío Vallejo Astola. 

Alcaldía popular de Moralzarzal. 
Previo acuerdo del Ayuntamiento y 

Junta de asociados de esta villa que pre
sido, tendrán lugar el 21 y 28 del que rige 
en el local de remates, de diez á doce 
de sus mañanas, las subastas para la 
recaudación del arbitrio con que han sido 
gravadas las especies del vino, aguar
diente, carnes de hebra, aceite y vinagre 
que se consuman en su término jurisdic
cional en todo el año económico de 1874 
á 75, con objeto de cubrir el déficit que 
resulta en el presupuesto municipal, ba
jo las condiciones que se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaria. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Moralzarzal 10 de Junio de 1874.-El 
Alcalde, Juan Mazarías. 

Alcaldía popular de Morata de Tajuña. 
Por acuerdo de la Junta municipal se 

anuncian nuevos remates para el arriendo 
en esta villa de Morata de Tajuña por 
todo el próximo año económico de 1874 
á 1875 de los derechos municipales im
puestos sobre determinados artículos de 
comer, beber y arder, y se ha señalado 
para su celebración los dias 28 del actual 
y 5 de Julio próximo, y horas de 11 á 12 
de. sus mañanas, bajo el presupuesto, ta
rifa y condiciones que se tienen de mani
fiesto en la Secretaria del Ayuntamiento 
y lo estarán en el acto de la subasta, que 
se celebrará en la Casa Consistorial. 

En los mismos dias y horas se subas
tarán por separado los derechos munici
pales impuestos como arbitrio por cada 
carga do uva y cada fanega de aceituna 
que se introduzca de fuera de la población 
y su término municipal. 

Lo que se anuncia llamando licitadores. 
Morata de Tajuña 19 de Junio de 

187¡4.-El Alcalde, Víctor Riva. 

Alcaldía popular de la Olmeda de la 
Cebolla. 

Se halla vacante por dimisión del que 
la desempeñaba la Secretaria del Ayun
tamiento de esta villa, dotada con 500 
pesetas anuales. 

Los aspirantes que deseen obtenerla 
dirigirán sus solicitudes al Regidor pri
mero de este Ayuntamiento en el impro-
rogable término de 30 dias, á contar des
de el en que aparezca el presente anun
cio en el BoLBrw OFICIAL de la provincia. 

La Olmeda de la Cebolla 19 de Junio 
de 1874.-Por A. del Alcalde, el Regi-
dor primero, Pablo Sánchez. 

Alcaldía popular de Pelayos. 
Por acuerdo del Ayuntamiento y 

Junta de asociados de esta villa se ar
riendan en subasta pública por espacio 
de un año, ó sea desde 1.* de Julio pró
ximo hasta el 30 de Junio de 1875, y 
bajo el tipo de 300 pesetas, el arbitrio 
del derecho impuesto sobre las especies 
de tocino, carnes, aceite, aguardiente, 
vino y vinagre que se consuma en esta 
villa y su término; y asimismo el arbitrio 
de pesos y medidas por el mismo que 
el anterior, bajo el tipo de 75 pesetas, 
con sujeción ambas subastas á las condi
ciones que constan en el expediente que 
se halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento para que puedan en
terarse cuantos lo deseen: los dos remates 
que se celebran al efecto tendrán lugar 
en la Casa Consistorial de la misma, de 
diez á doce de la mañana de los dias 21 y 
28 del corriente mes de Junio. 

Pelayos 10 de Junio de 1874.=El Al
calde, Domingo FernandezPanfil. —Por 
su mandado, el Secretarlo interino, Vi
cente Medina. 

Alcaldía popular de Robledo de Chávela. 
Como sin embargo del oficio dirigido 

á los pueblos y anuncio en el BOLETÍN 

OFICIAL de hallarse depositada por haber
se encontrado desmandada en esta juris
dicción una yegua con su cria, como de 
seis cuartas de alzada, pelo rojo, edad 
cerrada, una estrella en la frente, dos lu
nares blancos en los costillares, un bulto 
en el lomo, algo sobada la crin, en la nal
ga izquierda una cicatriz como de morde
dura del lobo, y trascurrido bastante tiem
po sin haberse presentado dueño para 
evitar gastos en su depósito ó que se ex
travie, he acordado venderla en pública 
subasta el dia 29 del corriente, á las doce 
de su mañana, en la Casa Ayuntamiento 
de esta villa. 

Lo que se anuncia al público. 
Robledo de Chávela 19 de Junio de 

1874.—El Alcalde, Domingo Camargo. 

Alcaldía popular de San Martin 
déla Vega. 

El Ayuntamiento de esta villa ar
rienda en pública subasta, que tendrá 
efecto el dia 24 del corriente y hora de 
las once de su mañana en las Salas Con
sistoriales, la cueva llamada de Creta ó 
Monte del Arrope con destino á la extrac
ción de dicha materia por término de dos 
años, b.ijo el tipo y condiciones que están 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

San Martin de la Vega 19 de Junio 
de 1S74.=E1 Alcalde, Anastasio Cha
pados. 

Alcaldía popular de Talamanca. 
El Ayuntamiento y Junta de asocia

dos que tengo el honor de presidir ha 
acordado arrendar en pública subasta los 
arbitrios de comer, beber y arder; el del 
peso y medida de uso voluntario, y el de 
la pesca del rio Jarama en lo que corres
ponde á esta jurisdicción, bajo los tipos 
y condiciones formadas al efecto y que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de esta Corporación; señalando para sus 
remates los dias 21 y 28 del que rige, en 
la Casa Consistorial de esta villa, y hora 
de diez á doce de sus respectivas maña
nas; con cuyo producto se cubrirá en par
te el déficit del presupuesto municipal en 
el próximo año económico de 1874 á!875. 

Talamanca 15 de Junio de 1874.— 
El Alcalde.—El Secretario interino, Án
gel Simón. 

Formado por la Junta pericial de esta 
villa el nuevo amillaramiento que ha de 
servir de base para la derrama de la con
tribución territorial, cultivo y ganadería 
en el próximo año económico de 1874 á 
1875, con el fin de que los contribuyen
tes en esta puedan presentar las recla
maciones de agravio que consideren jus
tas, se e n c u e n t r a este documento expuesto 
al público en la Secretaria del Ayunta
miento por término de ocho dias, á con
tar desde la fecha en que aparezca este 
anuncio inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia; en la inteligencia de que 
trascurrido sin presentar aquellas no 
serán después atendidas estas. 

Se encarga á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de El Vellón, El Molar, Torrela-
guna, Valdepiélagos y Valdetorres se 
sirvan dar publicidad á este anuncio den
tro de sus respectivasjurisdicciones. 

Talamanca 15 de Junio de 1874.— El 
Alcalde, Paulino Martin.=El Secretario 
interino, Ángel Simón. 

Alcaldía popular de Tielmes. 
La Junta municipal de esta villa de 

Tielmes ha acordado se arrienden por todo 
el año económico de 1874 á 1875 los de
rechos sobre varios artículos de comer, 
beber y arder, bajo »>.\ presupuesto y con
diciones que se hallan de manifiesto en 
la Sacretaria de Ayuntamiento y lo esta
rán durante el acto de la subasta, que 
constará de dos remates, habiendo señala
do para su celebración los dias 21 y 28 
del actual, de diez á doce de sus maña
nas, en la Casa Consistorial. 

En los mismos dias y horas tendrá 
lugar la subasta para el arriendo del ar
bitrio del peso y medida de uso volun
tario. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Tielmes 5 de Junio de 1874.—El Al
calde, Venancio Fernandez. 

Alcaldía popular de Valdemorúlo. 
El expediente instruido para el des

linde y acotamiento de todas las servi
dumbres pecuarias existentes en este tér
mino municipal, llevado á cabo por or
den superior, se halla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento por el tér
mino de ocho dias, durante el cual po
drán hacerse las reclamaciones legales 
por los propietarios que se crean perju
dicados. 

Valdemorillo 20 de Junio de IS74.— 
El Alcalde, Enrique Valiño. 

Alcaldía popular de Valdaracete. 

Por acuerdo de la Junta municipal de 
esta villa se subastan con destino á cu
brir el déficit del presupuesto de 1874 á 
1875 los arbitrios siguientes: 

Péselas. 

Pesas y medidas de uso vo
luntario 2.000 

Arbitrio sobre las industrias 
que se ejerzan en la vía pú
blica 400 

ídem sobre degüello de reses 
de cerda, lanares y de ca
brio 300 

Aprovechamiento de aguas de 
riego sobrantes de la fuen
te pública 100 

Horno de pan cocer titu lado 
de Abajo 100 

ídem de Id, titulado de Arriba. 50 
Derechos establecidos sobre la 

venta de vino al pormenor. 320 
ídem sobre la venta de aceite 

y demás artículos de con
sumo 100 

ídem sobre la venta de aguar
diente 300 

Para su remate se han señalado los 
dias 20 y 24 del corriente mes, de once 
á doce de sus mañanas, con arreglo á los 
pliegos de condiciones que están de ma
nifiesto desde este dia y se leerán en el 
acto del remate. 

Lo que sepublica llamando licitadores. 
Valdaracete 8 de Junio de 1874.-El 

Alcalde, Julián García Porrero. 

Alcaldía popular de Villaviciosa 
de Odón. 

El Ayuntamiento que presido, con 
asentimiento de la Junta municipal, ar
rienda en pública subasta los arbitrios de 
pesos y medidas de uso voluntario y la 
casa matadero de este pueblo para el año 
económico inmediato 1874 á 75; y para 
sus dos remates ha señalado los dias 21 y 
28 del corriente mes. á las once de sus 
respectivas mañanas, en la Sala Consia* 
torial de esta villa y ante dicho Ayunta
miento, bajo los tipos y condiciones que 
estarán de manifiesto en el acto de los 
remates. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Villaviciosa de Odón 15 de Junio de 
1874.—El Teniente Alcalde primero, An
tonio de Quevedo. 

Alcaldía popular de Villavieja. 
El Ayuntamiento de este pueblo que 

presido ha acordado proceder á la subas
ta del arbitrio impuesto sobre los artícu
los de comer, beber y arder, con cuyo 
producto han de cubrirse las atenciones 
del presupuesto municipal del próximo 
año económico de 1874 á 1875; habién
dose señalado para sus dos remates los 
dias 21 y 24 del corriente, de diez á doce 
de la mañana, en la Casa Consistorial, 
bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento por si gusta interesarse en 
dicha subasta. 

Villavieja 15 de Junio de 1874 . -P° r 

el Alcalde, Pedro Carretero. 

MADRID.—1S74. 
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